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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 

 
Decreto N° 4.390                  16 de diciembre de 2020de 2020 
 
 

   NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, los artículo 34 y 46 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 
18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 

  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.  

 

DECRETA 

Artículo 1º.  Nombro como Miembros Principales y Suplentes 
de la JUNTA DIRECTIVA del BANCO BICENTENARIO DEL 
PUEBLO, DE LA CLASE OBRERA, MUJER Y COMUNAS, 
BANCO UNIVERSAL, C.A., a ciudadanos y ciudadanas que se 
indican a continuación: 
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Presidente Vicepresidente  

Nombres y 
Apellidos 

Cédula de 
Identidad 

Nombres y Apellidos Cédula de 
Identidad 

Simón Alejandro, 
Zerpa Delgado 

V-16.544.324 Xabier Fernando, 
León Anchustegui 

V-17.388.892 

Directores  Principales Directores  Suplentes 

Nombres y 
Apellidos 

Cédula de 
Identidad 

Nombres y Apellidos Cédula de 
Identidad 

Noris, 
Herrera Rodríguez 

V-10.813.598 Francisco, 
Guerrero Torres 

V-19.086.254 

German Eduardo, 
Piñate Rodríguez 

V-4.251.382 Alfredo Antonio, 
Marín Montilla 

V-16.805.259 

Héctor José 
Silva Hernández 

V-15.644.126 
 

Inti Alejandra, 
Inojosa Coronado 

V-12.879.555 

Román Daniel, 
Maniglia Darwich 

V-16.432.329 Américo Alex, 
Mata García 

V-12.711.021 

Héctor Andrés 
Obregón Pérez 

V-17.123.100 Christian Michel, 
Colson Pinto 

V-15.098.707 

El ciudadano SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO, titular 
de la cédula de identidad Nº V-16.544.324, ejerce el cargo de 
PRESIDENTE del BANCO BICENTENARIO DEL PUEBLO, 
DE LA CLASE OBRERA, MUJER Y COMUNAS, BANCO 
UNIVERSAL, C.A., por tanto Presidente de la Junta Directiva 
de dicho Banco, conforme a la designación efectuada según 
Decreto Nº 4.289, de fecha 09 de septiembre de 2020, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.571, Extraordinario de la misma fecha.  

Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.  

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de diciembre de 
dos mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

                              DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ESTADO BOLIVARIANO DE MÉRIDA 
CONTRALORÍA DEL ESTADO BOLIVARIANO DE MÉRIDA 

 
“Contraloras y Contralores somos todos” 

Urb. El Encanto, prolongación Av. 2 Lora con Av. Urdaneta, Calle 42 Codazzi, Nº 2-10. Teléfonos: (0274) 2634936, Tele-Fax: 2634166 y  
0800-2637432 e-mail: contraloriaestadomerida@gmail.com, Twitter: @CEBMerida, Página Web: www.contraloriaestadomerida.gob.ve 

 Resolución Nº 01-00-2020-1-176 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 01-00-2020-1-176 
 

MÉRIDA, 15-12-2020 
210º Y 161º 

 
LYMAR BETANCOURT COIRÁN 

CONTRALORA PROVISIONAL DEL  
ESTADO BOLIVARIANO DE MÉRIDA 

 
La Contralora (P) del estado Bolivariano de Mérida, 
Lymar Betancourt Coirán, designada mediante 
Resolución Nº 01-00-000182, de fecha 13º-03-2017, 
emanada de la Contraloría General de la República y 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 41.136 de fecha 24-04-2017, en uso de 
la competencia establecida en el artículo 163 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
en concordancia con lo establecido en el artículo 44 de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y 
del Sistema Nacional de Control Fiscal, los artículos 116 
y 117 de la Constitución del estado Bolivariano de Mérida 
y los artículos 1 y 10 de la Ley de Contraloría del estado 
Bolivariano de Mérida, publicada en la Gaceta Oficial del 
estado Bolivariano de Mérida, Nº Extraordinario 282 de 
fecha 26-06-2018, las cuales establecen la autonomía 
orgánica, funcional y administrativa de éste Organismo 
Contralor.  

 
CONSIDERANDO 

Que en fecha 12-03-2020, la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) declaró como pandemia la enfermedad 
infecciosa producida por el virus conocido como 
CORONAVIRUS (COVID-19), que afecta a todos los 
continentes.  
 

CONSIDERANDO 
Que el Ejecutivo Nacional emitió Decreto N° 4.160, de 
fecha 13-03-2020, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.519 
Extraordinario de la misma fecha, mediante el cual fue 
decretado el Estado de Excepción de Alarma en todo el 
Territorio Nacional, dadas las circunstancias de orden 
social que ponen gravemente en riesgo la salud pública y 
la seguridad de los ciudadanos y las ciudadanas 
habitantes de la República Bolivariana de Venezuela, 
para lo cual adoptó las medidas urgentes, efectivas y 
necesarias, de protección y preservación de la salud de 
la población venezolana, a fin de mitigar y erradicar los 
riesgos de epidemia relacionados con el coronavirus 
(COVID-19) y sus posibles cepas, garantizando la 
atención oportuna, eficaz y eficiente de los casos que se 
originen.  

 

CONSIDERANDO 
Que la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia, emitió Sentencia Nº 0162-2020, donde se declaró 
la constitucionalidad del Decreto 4.361, dictado por el 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, 
mediante el cual se decreta la prórroga de la declaratoria 
del Estado de Excepción y Alarma en todo el territorio 
nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 6.590 Extraordinario de fecha 
03-11-2020, conforme lo prevé el artículo 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.   

 
CONSIDERANDO 

Que el Estatuto de Personal de la Contraloría del estado 
Bolivariano de Mérida, aprobado mediante Resolución  
Nº 01-00-19-1-112 de fecha 26-04-2019, publicado en la 
Gaceta Oficial del estado Bolivariano de Mérida,  
Nº Extraordinario 231 de fecha 26-04-2019,   dispone que 
las funcionarias y funcionarios de la Contraloría tendrán 
derecho a ser jubiladas y jubilados o pensionadas y 
pensionados, de acuerdo con el Régimen de Jubilaciones 
y Pensiones establecido en la Ley del Estatuto sobre el 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios 
o Funcionarias o Empleados o Empleadas de la 
Administración Pública Nacional, de los Estados y de los 
Municipios. 

 
CONSIDERANDO 

Que la Jubilación, es un derecho que nace de la relación 
laboral entre el funcionario o empleado, al servicio de los 
organismos o entes públicos para quien prestó servicio, el 
cual se obtiene una vez cumplidos con los requisitos de 
edad y tiempo de servicio en el trabajo. 
 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores 
y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.156 
Extraordinario de fecha 19-11-2014, establece en su 
artículo 21 que: “El Presidente o Presidenta de la 
República, otorgará jubilaciones especiales a trabajadores 
o trabajadoras que presten servicios en los órganos y 
entes a que se refiere el artículo 2 del presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley y de acuerdo con las 
condiciones y términos establecidos en el Decreto sobre 
las normas que regulan los requisitos y trámites para la 
jubilación especial (…)”.  

 
CONSIDERANDO 

Que en el Instructivo que establece las Normas que 
Regulan los Requisitos y Trámites para la Jubilación 
Especial de los Funcionarios, Funcionarias, Empleados y 
Empleadas de la Administración Pública Nacional, de los 
Estados y de los Municipios y para los Obreros y Obreras 
al Servicio de la Administración Pública Nacional, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República 
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Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, 
mediante el cual se decreta la prórroga de la declaratoria 
del Estado de Excepción y Alarma en todo el territorio 
nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 6.590 Extraordinario de fecha 
03-11-2020, conforme lo prevé el artículo 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.   

 
CONSIDERANDO 

Que el Estatuto de Personal de la Contraloría del estado 
Bolivariano de Mérida, aprobado mediante Resolución  
Nº 01-00-19-1-112 de fecha 26-04-2019, publicado en la 
Gaceta Oficial del estado Bolivariano de Mérida,  
Nº Extraordinario 231 de fecha 26-04-2019,   dispone que 
las funcionarias y funcionarios de la Contraloría tendrán 
derecho a ser jubiladas y jubilados o pensionadas y 
pensionados, de acuerdo con el Régimen de Jubilaciones 
y Pensiones establecido en la Ley del Estatuto sobre el 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios 
o Funcionarias o Empleados o Empleadas de la 
Administración Pública Nacional, de los Estados y de los 
Municipios. 

 
CONSIDERANDO 

Que la Jubilación, es un derecho que nace de la relación 
laboral entre el funcionario o empleado, al servicio de los 
organismos o entes públicos para quien prestó servicio, el 
cual se obtiene una vez cumplidos con los requisitos de 
edad y tiempo de servicio en el trabajo. 
 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores 
y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.156 
Extraordinario de fecha 19-11-2014, establece en su 
artículo 21 que: “El Presidente o Presidenta de la 
República, otorgará jubilaciones especiales a trabajadores 
o trabajadoras que presten servicios en los órganos y 
entes a que se refiere el artículo 2 del presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley y de acuerdo con las 
condiciones y términos establecidos en el Decreto sobre 
las normas que regulan los requisitos y trámites para la 
jubilación especial (…)”.  

 
CONSIDERANDO 

Que en el Instructivo que establece las Normas que 
Regulan los Requisitos y Trámites para la Jubilación 
Especial de los Funcionarios, Funcionarias, Empleados y 
Empleadas de la Administración Pública Nacional, de los 
Estados y de los Municipios y para los Obreros y Obreras 
al Servicio de la Administración Pública Nacional, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República 
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MÉRIDA, 15-12-2020 
210º Y 161º 

 
LYMAR BETANCOURT COIRÁN 

CONTRALORA PROVISIONAL DEL  
ESTADO BOLIVARIANO DE MÉRIDA 

 
La Contralora (P) del estado Bolivariano de Mérida, 
Lymar Betancourt Coirán, designada mediante 
Resolución Nº 01-00-000182, de fecha 13º-03-2017, 
emanada de la Contraloría General de la República y 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 41.136 de fecha 24-04-2017, en uso de 
la competencia establecida en el artículo 163 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
en concordancia con lo establecido en el artículo 44 de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y 
del Sistema Nacional de Control Fiscal, los artículos 116 
y 117 de la Constitución del estado Bolivariano de Mérida 
y los artículos 1 y 10 de la Ley de Contraloría del estado 
Bolivariano de Mérida, publicada en la Gaceta Oficial del 
estado Bolivariano de Mérida, Nº Extraordinario 282 de 
fecha 26-06-2018, las cuales establecen la autonomía 
orgánica, funcional y administrativa de éste Organismo 
Contralor.  

 
CONSIDERANDO 

Que en fecha 12-03-2020, la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) declaró como pandemia la enfermedad 
infecciosa producida por el virus conocido como 
CORONAVIRUS (COVID-19), que afecta a todos los 
continentes.  
 

CONSIDERANDO 
Que el Ejecutivo Nacional emitió Decreto N° 4.160, de 
fecha 13-03-2020, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.519 
Extraordinario de la misma fecha, mediante el cual fue 
decretado el Estado de Excepción de Alarma en todo el 
Territorio Nacional, dadas las circunstancias de orden 
social que ponen gravemente en riesgo la salud pública y 
la seguridad de los ciudadanos y las ciudadanas 
habitantes de la República Bolivariana de Venezuela, 
para lo cual adoptó las medidas urgentes, efectivas y 
necesarias, de protección y preservación de la salud de 
la población venezolana, a fin de mitigar y erradicar los 
riesgos de epidemia relacionados con el coronavirus 
(COVID-19) y sus posibles cepas, garantizando la 
atención oportuna, eficaz y eficiente de los casos que se 
originen.  

 

CONSIDERANDO 
Que la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia, emitió Sentencia Nº 0162-2020, donde se declaró 
la constitucionalidad del Decreto 4.361, dictado por el 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, 
mediante el cual se decreta la prórroga de la declaratoria 
del Estado de Excepción y Alarma en todo el territorio 
nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 6.590 Extraordinario de fecha 
03-11-2020, conforme lo prevé el artículo 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.   

 
CONSIDERANDO 

Que el Estatuto de Personal de la Contraloría del estado 
Bolivariano de Mérida, aprobado mediante Resolución  
Nº 01-00-19-1-112 de fecha 26-04-2019, publicado en la 
Gaceta Oficial del estado Bolivariano de Mérida,  
Nº Extraordinario 231 de fecha 26-04-2019,   dispone que 
las funcionarias y funcionarios de la Contraloría tendrán 
derecho a ser jubiladas y jubilados o pensionadas y 
pensionados, de acuerdo con el Régimen de Jubilaciones 
y Pensiones establecido en la Ley del Estatuto sobre el 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios 
o Funcionarias o Empleados o Empleadas de la 
Administración Pública Nacional, de los Estados y de los 
Municipios. 

 
CONSIDERANDO 

Que la Jubilación, es un derecho que nace de la relación 
laboral entre el funcionario o empleado, al servicio de los 
organismos o entes públicos para quien prestó servicio, el 
cual se obtiene una vez cumplidos con los requisitos de 
edad y tiempo de servicio en el trabajo. 
 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores 
y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.156 
Extraordinario de fecha 19-11-2014, establece en su 
artículo 21 que: “El Presidente o Presidenta de la 
República, otorgará jubilaciones especiales a trabajadores 
o trabajadoras que presten servicios en los órganos y 
entes a que se refiere el artículo 2 del presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley y de acuerdo con las 
condiciones y términos establecidos en el Decreto sobre 
las normas que regulan los requisitos y trámites para la 
jubilación especial (…)”.  

 
CONSIDERANDO 

Que en el Instructivo que establece las Normas que 
Regulan los Requisitos y Trámites para la Jubilación 
Especial de los Funcionarios, Funcionarias, Empleados y 
Empleadas de la Administración Pública Nacional, de los 
Estados y de los Municipios y para los Obreros y Obreras 
al Servicio de la Administración Pública Nacional, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República 
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Bolivariana de Venezuela Nº 40.510 de fecha 02-10-2014, 
en su artículo  3, establece: “La jubilación especial la 
otorga el Presidente de la República, de conformidad con 
la Ley, o el funcionario en quien éste o ésta haya 
delegado dicha atribución, previo cumplimiento de las 
formalidades establecidas en el ordenamiento jurídico 
vigente (…)”. 
 

 
CONSIDERANDO 

Que en fecha siete (07) de noviembre de 2019, el 
funcionario ERNESTO RUBÉN ÁVILA CARRIZALEZ, 
titular de la cédula de identidad Nº V-4.311.842, solicitó a 
éste Órgano de Control Fiscal Externo Estadal, el 
beneficio de la Jubilación Especial, pues contaba con 
sesenta y tres (63) años de edad y veinte (20) años al 
Servicio de la Administración Pública, en virtud de 
acogerse a lo establecido en los artículos 2, 4, numeral 2 y 
artículo 5 numeral 3, del Instructivo que establece las 
Normas que Regulan los Requisitos y Trámites para la 
Jubilación Especial de los Funcionarios, Funcionarias, 
Empleados y Empleadas de la Administración Pública 
Nacional, de los Estados y de los Municipios y para los 
Obreros y Obreras al Servicio de la Administración Pública 
Nacional, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 40.510 de fecha 02-10-2014. 

 
 

CONSIDERANDO 
Que el Comité de Jubilaciones y Pensiones de la 
Contraloría del estado Bolivariano de Mérida, constató que 
el ciudadano ERNESTO RUBÉN ÁVILA CARRIZALEZ, 
titular de la cédula de identidad Nº V-4.311.842, 
ampliamente identificado, cumple con los requisitos para 
obtener el beneficio de Jubilación Especial, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, 
publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, de 
fecha 19-11-2014 y el Instructivo que establece las 
normas que regulan los requisitos y trámites para la 
jubilación especial de los funcionarios, funcionarias, 
empleados y empleadas de la Administración Pública 
Nacional, de los Estados y de los Municipios, publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N°40.510 de fecha 02-10-2014. 
 

CONSIDERANDO 
Que luego del análisis y revisión de las disponibilidades 
presupuestarias y financieras de este Órgano Contralor, 
se observó que en fecha 15-12-2020, la Dirección Técnica 
Planificación y Control de Gestión, emitió Certificación de 
disponibilidad presupuestaria en las partidas denominada 
Jubilaciones del personal de alto nivel y de dirección, para 
asumir el compromiso de otorgarle el beneficio de 
Jubilación Especial del ciudadano ERNESTO RUBÉN 
ÁVILA CARRIZALEZ, antes identificado. 

 
CONSIDERANDO 

Que éste Órgano de Control Fiscal Externo Estadal, 
solicitó a la Dirección General de Seguimiento y 
Evaluación de la Función Pública del Ministerio del Poder 
Popular de Planificación, la tramitación del beneficio de 
Jubilación Especial del funcionario ERNESTO RUBÉN 
ÁVILA CARRIZALEZ, titular de la cédula de identidad Nº 
V- 4.311.842, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 del Instructivo que establece las Normas que 
Regulan los Requisitos y Trámites para la Jubilación 
Especial de los Funcionarios, Funcionarias, Empleados y 
Empleadas de la Administración Pública Nacional, de los 
Estados y de los Municipios y para los Obreros y Obreras 
al Servicio de la Administración Pública Nacional, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 40.510 de fecha 02-10-2014. 
 

CONSIDERANDO 
Que la Vicepresidencia Ejecutiva de la República, en 
fecha 20-12-2019, aprobó Jubilación Especial del 
ciudadano ERNESTO RUBEN ÁVILA CARRIZALEZ, 
titular de la cédula de identidad Nº V-4.311.842, y remitió 
su Expediente al Ministerio del Poder Popular de 
Planificación, mediante Oficio Nº DVP/DG/0/2020 N° 
000001, de fecha 08-01-2020 y remitida a la Contraloría 
del estado Bolivariano de Mérida, tal como consta en 
Oficio N° DVPSI-DGSEFP N° 000068 de fecha 
Caracas,10 de febrero de 2020, suscrito por el Director 
General (E) de Seguimiento y Evaluación de la Función 
Pública del Ministerio del Poder Popular de Planificaciòn, 
en atención con la Planilla de Trámite de Jubilación 
Especial FP-026 Nº 14121901, de fecha 11-11-2019, 
suscrita por la Vicepresidencia Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela, mediante el cual concede el 
porcentaje del cincuenta por ciento (50%) de la 
remuneración promedio mensual  de los últimos doce (12) 
meses, siendo el monto de la Jubilación la cantidad de 
CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO 
BOLIVARES CON DIÉCISEIS CÉNTIMOS  
(Bs. 56.145,16), de acuerdo a lo previsto en los artículos 
10 y 11 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración 
Pública Nacional, Estadal y Municipal.  
 

CONSIDERANDO 
Que por disposición del artículo 80 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 5.908 Extraordinario del 15 de febrero de 2009, 
dispone: “(…) que las pensiones y jubilaciones otorgadas 
mediante el Sistema de Seguridad Social no podrán ser 
inferiores al salario mínimo urbano (…)”.  

 
RESUELVE 

PRIMERO: Otorgar el beneficio de Jubilación 
Especial al funcionario ERNESTO RUBÉN ÁVILA 
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CARRIZALEZ, titular de la cédula de identidad Nº V- 
4.311.842, venezolano, de sesenta y cuatro (64) años de 
edad, quien ocupa actualmente el cargo de Director de 
Atención al Ciudadano, adscrito al Despacho de la 
Contralora de este Órgano de Control Fiscal Externo.  
SEGUNDO: El monto de la pensión de la Jubilación 
Especial que corresponde al funcionario ERNESTO 
RUBÉN ÁVILA CARRIZALEZ, ya identificado, según Ley, 
es por la cantidad  de CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y CINCO BOLIVARES CON DIÉCISEIS 
CÉNTIMOS (Bs. 56.145,16), mensuales; equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) de su remuneración promedio 
mensual, según Planilla de Trámite de Jubilación Especial 
FP-026 Nº 14121901 de fecha 11-11-2019, aprobado por 
la Vicepresidencia Ejecutiva de la República Bolivariana 
de Venezuela, en fecha 20-12--2019. 
 
TERCERO: Homologar el monto de la JUBILACIÓN 
ESPECIAL, que corresponde al funcionario ERNESTO 
RUBÉN ÁVILA CARRIZALEZ, titular de la cédula de 
identidad Nº V- 4.311.842, por la cantidad de TRES 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS  BOLIVARES CON CERO CÈNTIMOS  
(BS. 3.661.200,00), en atención con lo dispuesto en el 
artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela; máxima norma jerárquica en el sistema 
normativo Venezolano, decretada mediante Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.908 
Extraordinario del 15 de febrero de 2009, donde se 
establece: “(…). Las pensiones y jubilaciones otorgadas 
mediante el sistema de seguridad social no podrán ser 
inferiores al salario mínimo urbano (…).”, y de 
conformidad con el salario mínimo nacional mensual 
obligatorio en todo el territorio nacional, para los 
trabajadores que presten sus servicios en los sectores 
públicos y privados decretado por el Ejecutivo Nacional, 
con vigencia a partir del 01-11-2020 y ajustado al monto 
de la pensión del personal jubilados y pensionados de 
este Órgano de Control Fiscal, a la escala de sueldos 
base del personal activo al servicio de la Contraloría del 
estado Bolivariano de Mérida, tal como consta en 
Resolución Nº 01-00-2020-1-154 de fecha 02-11-2020, 
publicada en la Gaceta Oficial del estado Bolivariano de 
Mérida, Extraordinario de fecha 02-11-2020. Dicha 
pensión será la asignación por tal concepto, sin perjuicio 
que en lo sucesivo, la misma pueda ser incrementada por 
decisión de la máxima autoridad de este Órgano de 
Control Fiscal, previa verificación de la disponibilidad 
presupuestaria y financiera de este Organismo Contralor.  
 
CUARTO: El beneficiario de la Jubilación acordada, 
comenzará a gozar la misma a partir de la publicación en 
Gaceta Oficial correspondiente, y se hará efectiva 
mediante pagos que se efectuarán por quincenas 
vencidas.   
 
QUINTO: Queda amplia y suficientemente encargada de 
ejecutar la presente Resolución la Dirección de Talento 

Humano, la Dirección de Administración y la Dirección de 
Despacho de la Contraloría del estado Bolivariano de 
Mérida, dentro del ámbito de sus competencias . 
 
SEXTO: Publicar en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, conforme a lo establecido en el 
artículo 12 del Instructivo que establece las Normas que 
regulan la tramitación de la Jubilaciones Especiales para 
los Funcionarios y Empleados que prestan servicio en la 
Administración Pública Nacional, Estadal, Municipal y para 
los Obreros dependientes del Poder Público Nacional, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 40.510 de fecha 02-10-2014.  
 
SÈPTIMO: Notifíquese al ciudadano ERNESTO RUBÉN 
ÁVILA CARRIZALEZ, antes identificado, del contenido de 
la presente Resolución.  
 
Dado, firmado y sellado en el Despacho de la Contralora, 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinte (15-12-2020). Años 210º de la Independencia y 
161º de la Federación. 
 
Comuníquese y Publíquese.  
 
 
 
 

LYMAR BETANCOURT COIRÁN 
CONTRALORA (P) DEL ESTADO  

BOLIVARIANO DE MÉRIDA  
(Según Resolución N° 01-00-000182 de fecha 13-03-2017, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.136 de fecha 24-04-2017) 
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Bolivariana de Venezuela Nº 40.510 de fecha 02-10-2014, 
en su artículo  3, establece: “La jubilación especial la 
otorga el Presidente de la República, de conformidad con 
la Ley, o el funcionario en quien éste o ésta haya 
delegado dicha atribución, previo cumplimiento de las 
formalidades establecidas en el ordenamiento jurídico 
vigente (…)”. 
 

 
CONSIDERANDO 

Que en fecha siete (07) de noviembre de 2019, el 
funcionario ERNESTO RUBÉN ÁVILA CARRIZALEZ, 
titular de la cédula de identidad Nº V-4.311.842, solicitó a 
éste Órgano de Control Fiscal Externo Estadal, el 
beneficio de la Jubilación Especial, pues contaba con 
sesenta y tres (63) años de edad y veinte (20) años al 
Servicio de la Administración Pública, en virtud de 
acogerse a lo establecido en los artículos 2, 4, numeral 2 y 
artículo 5 numeral 3, del Instructivo que establece las 
Normas que Regulan los Requisitos y Trámites para la 
Jubilación Especial de los Funcionarios, Funcionarias, 
Empleados y Empleadas de la Administración Pública 
Nacional, de los Estados y de los Municipios y para los 
Obreros y Obreras al Servicio de la Administración Pública 
Nacional, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 40.510 de fecha 02-10-2014. 

 
 

CONSIDERANDO 
Que el Comité de Jubilaciones y Pensiones de la 
Contraloría del estado Bolivariano de Mérida, constató que 
el ciudadano ERNESTO RUBÉN ÁVILA CARRIZALEZ, 
titular de la cédula de identidad Nº V-4.311.842, 
ampliamente identificado, cumple con los requisitos para 
obtener el beneficio de Jubilación Especial, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, 
publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, de 
fecha 19-11-2014 y el Instructivo que establece las 
normas que regulan los requisitos y trámites para la 
jubilación especial de los funcionarios, funcionarias, 
empleados y empleadas de la Administración Pública 
Nacional, de los Estados y de los Municipios, publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N°40.510 de fecha 02-10-2014. 
 

CONSIDERANDO 
Que luego del análisis y revisión de las disponibilidades 
presupuestarias y financieras de este Órgano Contralor, 
se observó que en fecha 15-12-2020, la Dirección Técnica 
Planificación y Control de Gestión, emitió Certificación de 
disponibilidad presupuestaria en las partidas denominada 
Jubilaciones del personal de alto nivel y de dirección, para 
asumir el compromiso de otorgarle el beneficio de 
Jubilación Especial del ciudadano ERNESTO RUBÉN 
ÁVILA CARRIZALEZ, antes identificado. 

 
CONSIDERANDO 

Que éste Órgano de Control Fiscal Externo Estadal, 
solicitó a la Dirección General de Seguimiento y 
Evaluación de la Función Pública del Ministerio del Poder 
Popular de Planificación, la tramitación del beneficio de 
Jubilación Especial del funcionario ERNESTO RUBÉN 
ÁVILA CARRIZALEZ, titular de la cédula de identidad Nº 
V- 4.311.842, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 del Instructivo que establece las Normas que 
Regulan los Requisitos y Trámites para la Jubilación 
Especial de los Funcionarios, Funcionarias, Empleados y 
Empleadas de la Administración Pública Nacional, de los 
Estados y de los Municipios y para los Obreros y Obreras 
al Servicio de la Administración Pública Nacional, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 40.510 de fecha 02-10-2014. 
 

CONSIDERANDO 
Que la Vicepresidencia Ejecutiva de la República, en 
fecha 20-12-2019, aprobó Jubilación Especial del 
ciudadano ERNESTO RUBEN ÁVILA CARRIZALEZ, 
titular de la cédula de identidad Nº V-4.311.842, y remitió 
su Expediente al Ministerio del Poder Popular de 
Planificación, mediante Oficio Nº DVP/DG/0/2020 N° 
000001, de fecha 08-01-2020 y remitida a la Contraloría 
del estado Bolivariano de Mérida, tal como consta en 
Oficio N° DVPSI-DGSEFP N° 000068 de fecha 
Caracas,10 de febrero de 2020, suscrito por el Director 
General (E) de Seguimiento y Evaluación de la Función 
Pública del Ministerio del Poder Popular de Planificaciòn, 
en atención con la Planilla de Trámite de Jubilación 
Especial FP-026 Nº 14121901, de fecha 11-11-2019, 
suscrita por la Vicepresidencia Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela, mediante el cual concede el 
porcentaje del cincuenta por ciento (50%) de la 
remuneración promedio mensual  de los últimos doce (12) 
meses, siendo el monto de la Jubilación la cantidad de 
CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO 
BOLIVARES CON DIÉCISEIS CÉNTIMOS  
(Bs. 56.145,16), de acuerdo a lo previsto en los artículos 
10 y 11 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración 
Pública Nacional, Estadal y Municipal.  
 

CONSIDERANDO 
Que por disposición del artículo 80 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 5.908 Extraordinario del 15 de febrero de 2009, 
dispone: “(…) que las pensiones y jubilaciones otorgadas 
mediante el Sistema de Seguridad Social no podrán ser 
inferiores al salario mínimo urbano (…)”.  

 
RESUELVE 

PRIMERO: Otorgar el beneficio de Jubilación 
Especial al funcionario ERNESTO RUBÉN ÁVILA 
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Bolivariana de Venezuela Nº 40.510 de fecha 02-10-2014, 
en su artículo  3, establece: “La jubilación especial la 
otorga el Presidente de la República, de conformidad con 
la Ley, o el funcionario en quien éste o ésta haya 
delegado dicha atribución, previo cumplimiento de las 
formalidades establecidas en el ordenamiento jurídico 
vigente (…)”. 
 

 
CONSIDERANDO 

Que en fecha siete (07) de noviembre de 2019, el 
funcionario ERNESTO RUBÉN ÁVILA CARRIZALEZ, 
titular de la cédula de identidad Nº V-4.311.842, solicitó a 
éste Órgano de Control Fiscal Externo Estadal, el 
beneficio de la Jubilación Especial, pues contaba con 
sesenta y tres (63) años de edad y veinte (20) años al 
Servicio de la Administración Pública, en virtud de 
acogerse a lo establecido en los artículos 2, 4, numeral 2 y 
artículo 5 numeral 3, del Instructivo que establece las 
Normas que Regulan los Requisitos y Trámites para la 
Jubilación Especial de los Funcionarios, Funcionarias, 
Empleados y Empleadas de la Administración Pública 
Nacional, de los Estados y de los Municipios y para los 
Obreros y Obreras al Servicio de la Administración Pública 
Nacional, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 40.510 de fecha 02-10-2014. 

 
 

CONSIDERANDO 
Que el Comité de Jubilaciones y Pensiones de la 
Contraloría del estado Bolivariano de Mérida, constató que 
el ciudadano ERNESTO RUBÉN ÁVILA CARRIZALEZ, 
titular de la cédula de identidad Nº V-4.311.842, 
ampliamente identificado, cumple con los requisitos para 
obtener el beneficio de Jubilación Especial, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, 
publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, de 
fecha 19-11-2014 y el Instructivo que establece las 
normas que regulan los requisitos y trámites para la 
jubilación especial de los funcionarios, funcionarias, 
empleados y empleadas de la Administración Pública 
Nacional, de los Estados y de los Municipios, publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N°40.510 de fecha 02-10-2014. 
 

CONSIDERANDO 
Que luego del análisis y revisión de las disponibilidades 
presupuestarias y financieras de este Órgano Contralor, 
se observó que en fecha 15-12-2020, la Dirección Técnica 
Planificación y Control de Gestión, emitió Certificación de 
disponibilidad presupuestaria en las partidas denominada 
Jubilaciones del personal de alto nivel y de dirección, para 
asumir el compromiso de otorgarle el beneficio de 
Jubilación Especial del ciudadano ERNESTO RUBÉN 
ÁVILA CARRIZALEZ, antes identificado. 

 
CONSIDERANDO 

Que éste Órgano de Control Fiscal Externo Estadal, 
solicitó a la Dirección General de Seguimiento y 
Evaluación de la Función Pública del Ministerio del Poder 
Popular de Planificación, la tramitación del beneficio de 
Jubilación Especial del funcionario ERNESTO RUBÉN 
ÁVILA CARRIZALEZ, titular de la cédula de identidad Nº 
V- 4.311.842, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 del Instructivo que establece las Normas que 
Regulan los Requisitos y Trámites para la Jubilación 
Especial de los Funcionarios, Funcionarias, Empleados y 
Empleadas de la Administración Pública Nacional, de los 
Estados y de los Municipios y para los Obreros y Obreras 
al Servicio de la Administración Pública Nacional, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 40.510 de fecha 02-10-2014. 
 

CONSIDERANDO 
Que la Vicepresidencia Ejecutiva de la República, en 
fecha 20-12-2019, aprobó Jubilación Especial del 
ciudadano ERNESTO RUBEN ÁVILA CARRIZALEZ, 
titular de la cédula de identidad Nº V-4.311.842, y remitió 
su Expediente al Ministerio del Poder Popular de 
Planificación, mediante Oficio Nº DVP/DG/0/2020 N° 
000001, de fecha 08-01-2020 y remitida a la Contraloría 
del estado Bolivariano de Mérida, tal como consta en 
Oficio N° DVPSI-DGSEFP N° 000068 de fecha 
Caracas,10 de febrero de 2020, suscrito por el Director 
General (E) de Seguimiento y Evaluación de la Función 
Pública del Ministerio del Poder Popular de Planificaciòn, 
en atención con la Planilla de Trámite de Jubilación 
Especial FP-026 Nº 14121901, de fecha 11-11-2019, 
suscrita por la Vicepresidencia Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela, mediante el cual concede el 
porcentaje del cincuenta por ciento (50%) de la 
remuneración promedio mensual  de los últimos doce (12) 
meses, siendo el monto de la Jubilación la cantidad de 
CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO 
BOLIVARES CON DIÉCISEIS CÉNTIMOS  
(Bs. 56.145,16), de acuerdo a lo previsto en los artículos 
10 y 11 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración 
Pública Nacional, Estadal y Municipal.  
 

CONSIDERANDO 
Que por disposición del artículo 80 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 5.908 Extraordinario del 15 de febrero de 2009, 
dispone: “(…) que las pensiones y jubilaciones otorgadas 
mediante el Sistema de Seguridad Social no podrán ser 
inferiores al salario mínimo urbano (…)”.  

 
RESUELVE 

PRIMERO: Otorgar el beneficio de Jubilación 
Especial al funcionario ERNESTO RUBÉN ÁVILA 
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CARRIZALEZ, titular de la cédula de identidad Nº V- 
4.311.842, venezolano, de sesenta y cuatro (64) años de 
edad, quien ocupa actualmente el cargo de Director de 
Atención al Ciudadano, adscrito al Despacho de la 
Contralora de este Órgano de Control Fiscal Externo.  
SEGUNDO: El monto de la pensión de la Jubilación 
Especial que corresponde al funcionario ERNESTO 
RUBÉN ÁVILA CARRIZALEZ, ya identificado, según Ley, 
es por la cantidad  de CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y CINCO BOLIVARES CON DIÉCISEIS 
CÉNTIMOS (Bs. 56.145,16), mensuales; equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) de su remuneración promedio 
mensual, según Planilla de Trámite de Jubilación Especial 
FP-026 Nº 14121901 de fecha 11-11-2019, aprobado por 
la Vicepresidencia Ejecutiva de la República Bolivariana 
de Venezuela, en fecha 20-12--2019. 
 
TERCERO: Homologar el monto de la JUBILACIÓN 
ESPECIAL, que corresponde al funcionario ERNESTO 
RUBÉN ÁVILA CARRIZALEZ, titular de la cédula de 
identidad Nº V- 4.311.842, por la cantidad de TRES 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS  BOLIVARES CON CERO CÈNTIMOS  
(BS. 3.661.200,00), en atención con lo dispuesto en el 
artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela; máxima norma jerárquica en el sistema 
normativo Venezolano, decretada mediante Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.908 
Extraordinario del 15 de febrero de 2009, donde se 
establece: “(…). Las pensiones y jubilaciones otorgadas 
mediante el sistema de seguridad social no podrán ser 
inferiores al salario mínimo urbano (…).”, y de 
conformidad con el salario mínimo nacional mensual 
obligatorio en todo el territorio nacional, para los 
trabajadores que presten sus servicios en los sectores 
públicos y privados decretado por el Ejecutivo Nacional, 
con vigencia a partir del 01-11-2020 y ajustado al monto 
de la pensión del personal jubilados y pensionados de 
este Órgano de Control Fiscal, a la escala de sueldos 
base del personal activo al servicio de la Contraloría del 
estado Bolivariano de Mérida, tal como consta en 
Resolución Nº 01-00-2020-1-154 de fecha 02-11-2020, 
publicada en la Gaceta Oficial del estado Bolivariano de 
Mérida, Extraordinario de fecha 02-11-2020. Dicha 
pensión será la asignación por tal concepto, sin perjuicio 
que en lo sucesivo, la misma pueda ser incrementada por 
decisión de la máxima autoridad de este Órgano de 
Control Fiscal, previa verificación de la disponibilidad 
presupuestaria y financiera de este Organismo Contralor.  
 
CUARTO: El beneficiario de la Jubilación acordada, 
comenzará a gozar la misma a partir de la publicación en 
Gaceta Oficial correspondiente, y se hará efectiva 
mediante pagos que se efectuarán por quincenas 
vencidas.   
 
QUINTO: Queda amplia y suficientemente encargada de 
ejecutar la presente Resolución la Dirección de Talento 

Humano, la Dirección de Administración y la Dirección de 
Despacho de la Contraloría del estado Bolivariano de 
Mérida, dentro del ámbito de sus competencias . 
 
SEXTO: Publicar en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, conforme a lo establecido en el 
artículo 12 del Instructivo que establece las Normas que 
regulan la tramitación de la Jubilaciones Especiales para 
los Funcionarios y Empleados que prestan servicio en la 
Administración Pública Nacional, Estadal, Municipal y para 
los Obreros dependientes del Poder Público Nacional, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 40.510 de fecha 02-10-2014.  
 
SÈPTIMO: Notifíquese al ciudadano ERNESTO RUBÉN 
ÁVILA CARRIZALEZ, antes identificado, del contenido de 
la presente Resolución.  
 
Dado, firmado y sellado en el Despacho de la Contralora, 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinte (15-12-2020). Años 210º de la Independencia y 
161º de la Federación. 
 
Comuníquese y Publíquese.  
 
 
 
 

LYMAR BETANCOURT COIRÁN 
CONTRALORA (P) DEL ESTADO  

BOLIVARIANO DE MÉRIDA  
(Según Resolución N° 01-00-000182 de fecha 13-03-2017, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.136 de fecha 24-04-2017) 
 
 
LBC 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ESTADO BOLIVARIANO DE MÉRIDA 
CONTRALORÍA DEL ESTADO BOLIVARIANO DE MÉRIDA 

 
“Contraloras y Contralores somos todos” 

Urb. El Encanto, prolongación Av. 2 Lora con Av. Urdaneta, Calle 42 Codazzi, Nº 2-10. Teléfonos: (0274) 2634936, Tele-Fax: 2634166 y  
0800-2637432 e-mail: contraloriaestadomerida@gmail.com, Twitter: @CEBMerida, Página Web: www.contraloriaestadomerida.gob.ve 

 Resolución Nº 01-00-2020-1-176 

CARRIZALEZ, titular de la cédula de identidad Nº V- 
4.311.842, venezolano, de sesenta y cuatro (64) años de 
edad, quien ocupa actualmente el cargo de Director de 
Atención al Ciudadano, adscrito al Despacho de la 
Contralora de este Órgano de Control Fiscal Externo.  
SEGUNDO: El monto de la pensión de la Jubilación 
Especial que corresponde al funcionario ERNESTO 
RUBÉN ÁVILA CARRIZALEZ, ya identificado, según Ley, 
es por la cantidad  de CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y CINCO BOLIVARES CON DIÉCISEIS 
CÉNTIMOS (Bs. 56.145,16), mensuales; equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) de su remuneración promedio 
mensual, según Planilla de Trámite de Jubilación Especial 
FP-026 Nº 14121901 de fecha 11-11-2019, aprobado por 
la Vicepresidencia Ejecutiva de la República Bolivariana 
de Venezuela, en fecha 20-12--2019. 
 
TERCERO: Homologar el monto de la JUBILACIÓN 
ESPECIAL, que corresponde al funcionario ERNESTO 
RUBÉN ÁVILA CARRIZALEZ, titular de la cédula de 
identidad Nº V- 4.311.842, por la cantidad de TRES 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS  BOLIVARES CON CERO CÈNTIMOS  
(BS. 3.661.200,00), en atención con lo dispuesto en el 
artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela; máxima norma jerárquica en el sistema 
normativo Venezolano, decretada mediante Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.908 
Extraordinario del 15 de febrero de 2009, donde se 
establece: “(…). Las pensiones y jubilaciones otorgadas 
mediante el sistema de seguridad social no podrán ser 
inferiores al salario mínimo urbano (…).”, y de 
conformidad con el salario mínimo nacional mensual 
obligatorio en todo el territorio nacional, para los 
trabajadores que presten sus servicios en los sectores 
públicos y privados decretado por el Ejecutivo Nacional, 
con vigencia a partir del 01-11-2020 y ajustado al monto 
de la pensión del personal jubilados y pensionados de 
este Órgano de Control Fiscal, a la escala de sueldos 
base del personal activo al servicio de la Contraloría del 
estado Bolivariano de Mérida, tal como consta en 
Resolución Nº 01-00-2020-1-154 de fecha 02-11-2020, 
publicada en la Gaceta Oficial del estado Bolivariano de 
Mérida, Extraordinario de fecha 02-11-2020. Dicha 
pensión será la asignación por tal concepto, sin perjuicio 
que en lo sucesivo, la misma pueda ser incrementada por 
decisión de la máxima autoridad de este Órgano de 
Control Fiscal, previa verificación de la disponibilidad 
presupuestaria y financiera de este Organismo Contralor.  
 
CUARTO: El beneficiario de la Jubilación acordada, 
comenzará a gozar la misma a partir de la publicación en 
Gaceta Oficial correspondiente, y se hará efectiva 
mediante pagos que se efectuarán por quincenas 
vencidas.   
 
QUINTO: Queda amplia y suficientemente encargada de 
ejecutar la presente Resolución la Dirección de Talento 

Humano, la Dirección de Administración y la Dirección de 
Despacho de la Contraloría del estado Bolivariano de 
Mérida, dentro del ámbito de sus competencias . 
 
SEXTO: Publicar en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, conforme a lo establecido en el 
artículo 12 del Instructivo que establece las Normas que 
regulan la tramitación de la Jubilaciones Especiales para 
los Funcionarios y Empleados que prestan servicio en la 
Administración Pública Nacional, Estadal, Municipal y para 
los Obreros dependientes del Poder Público Nacional, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 40.510 de fecha 02-10-2014.  
 
SÈPTIMO: Notifíquese al ciudadano ERNESTO RUBÉN 
ÁVILA CARRIZALEZ, antes identificado, del contenido de 
la presente Resolución.  
 
Dado, firmado y sellado en el Despacho de la Contralora, 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinte (15-12-2020). Años 210º de la Independencia y 
161º de la Federación. 
 
Comuníquese y Publíquese.  
 
 
 
 

LYMAR BETANCOURT COIRÁN 
CONTRALORA (P) DEL ESTADO  

BOLIVARIANO DE MÉRIDA  
(Según Resolución N° 01-00-000182 de fecha 13-03-2017, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.136 de fecha 24-04-2017) 
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CARRIZALEZ, titular de la cédula de identidad Nº V- 
4.311.842, venezolano, de sesenta y cuatro (64) años de 
edad, quien ocupa actualmente el cargo de Director de 
Atención al Ciudadano, adscrito al Despacho de la 
Contralora de este Órgano de Control Fiscal Externo.  
SEGUNDO: El monto de la pensión de la Jubilación 
Especial que corresponde al funcionario ERNESTO 
RUBÉN ÁVILA CARRIZALEZ, ya identificado, según Ley, 
es por la cantidad  de CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y CINCO BOLIVARES CON DIÉCISEIS 
CÉNTIMOS (Bs. 56.145,16), mensuales; equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) de su remuneración promedio 
mensual, según Planilla de Trámite de Jubilación Especial 
FP-026 Nº 14121901 de fecha 11-11-2019, aprobado por 
la Vicepresidencia Ejecutiva de la República Bolivariana 
de Venezuela, en fecha 20-12--2019. 
 
TERCERO: Homologar el monto de la JUBILACIÓN 
ESPECIAL, que corresponde al funcionario ERNESTO 
RUBÉN ÁVILA CARRIZALEZ, titular de la cédula de 
identidad Nº V- 4.311.842, por la cantidad de TRES 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS  BOLIVARES CON CERO CÈNTIMOS  
(BS. 3.661.200,00), en atención con lo dispuesto en el 
artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela; máxima norma jerárquica en el sistema 
normativo Venezolano, decretada mediante Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.908 
Extraordinario del 15 de febrero de 2009, donde se 
establece: “(…). Las pensiones y jubilaciones otorgadas 
mediante el sistema de seguridad social no podrán ser 
inferiores al salario mínimo urbano (…).”, y de 
conformidad con el salario mínimo nacional mensual 
obligatorio en todo el territorio nacional, para los 
trabajadores que presten sus servicios en los sectores 
públicos y privados decretado por el Ejecutivo Nacional, 
con vigencia a partir del 01-11-2020 y ajustado al monto 
de la pensión del personal jubilados y pensionados de 
este Órgano de Control Fiscal, a la escala de sueldos 
base del personal activo al servicio de la Contraloría del 
estado Bolivariano de Mérida, tal como consta en 
Resolución Nº 01-00-2020-1-154 de fecha 02-11-2020, 
publicada en la Gaceta Oficial del estado Bolivariano de 
Mérida, Extraordinario de fecha 02-11-2020. Dicha 
pensión será la asignación por tal concepto, sin perjuicio 
que en lo sucesivo, la misma pueda ser incrementada por 
decisión de la máxima autoridad de este Órgano de 
Control Fiscal, previa verificación de la disponibilidad 
presupuestaria y financiera de este Organismo Contralor.  
 
CUARTO: El beneficiario de la Jubilación acordada, 
comenzará a gozar la misma a partir de la publicación en 
Gaceta Oficial correspondiente, y se hará efectiva 
mediante pagos que se efectuarán por quincenas 
vencidas.   
 
QUINTO: Queda amplia y suficientemente encargada de 
ejecutar la presente Resolución la Dirección de Talento 

Humano, la Dirección de Administración y la Dirección de 
Despacho de la Contraloría del estado Bolivariano de 
Mérida, dentro del ámbito de sus competencias . 
 
SEXTO: Publicar en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, conforme a lo establecido en el 
artículo 12 del Instructivo que establece las Normas que 
regulan la tramitación de la Jubilaciones Especiales para 
los Funcionarios y Empleados que prestan servicio en la 
Administración Pública Nacional, Estadal, Municipal y para 
los Obreros dependientes del Poder Público Nacional, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 40.510 de fecha 02-10-2014.  
 
SÈPTIMO: Notifíquese al ciudadano ERNESTO RUBÉN 
ÁVILA CARRIZALEZ, antes identificado, del contenido de 
la presente Resolución.  
 
Dado, firmado y sellado en el Despacho de la Contralora, 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinte (15-12-2020). Años 210º de la Independencia y 
161º de la Federación. 
 
Comuníquese y Publíquese.  
 
 
 
 

LYMAR BETANCOURT COIRÁN 
CONTRALORA (P) DEL ESTADO  

BOLIVARIANO DE MÉRIDA  
(Según Resolución N° 01-00-000182 de fecha 13-03-2017, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.136 de fecha 24-04-2017) 
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